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Piden condiciones más humanas para los reclusos j ¡ 

Crítico informe parlamentarid 
sobre cárcel de máxima seguridad 

u 
Francisco Artaza 

SANTIAGO 

n crítico informe so
bre las condiciones en 
que funciona la cárcel 
de alta seguridad, en 
especial el excesivo 
aislamiento 'de ·los 

· reos, las limitaciones en el ré
gime~ de visitas. y la Jaita de 
espac-ios destinados al espar-

-cimif-nto y rehabilitación de 
los reclusos, redactó la Co
misi<'.;n de Derechos Humanos 
de la Cámara de.Diputados. 

En el documento, dado a 
cono::er ayer al Ministerio de 
Justicia, donde recién se está 
anali.zando por lo que no hubo 
pronunciamiento oficial, par
lamentarios de diversas ten
denc.·:as en forma unánime hi
cieron sugerencias a la direc
ción de Gendarmería y al mi
niste;io del ramo para "huma
nizat'' la permanencia obliga-· 
da en este recinto de reclusos 
calificados como de "extrema 
peligt"osidad". Entre éstas, so
licitaron que no continúen los 
trasl:ados de presos a este pe
nal, a fin de habilitar como 
talle:-es y lugares de esparci
mier.to los espacios de reclu
sión desocupados. ,. 

. . 
· El documento, 

que no es el 
definitivo, fue 

dado a conocer 
ayer al 

Ministerio de 
Justicia, donde 

recién se está 
analizando, por 

lo que no hubo 
pronunciamiento 

oficial. 

charon las declaraciones del 
director de Gendarmería, 
Claudio fytartínez; de la mi
nistra de Justicia, Soledad Al
vear; del director de Seguridad 
Pública, Isidro Solís; de fami
liares de los integrantes del 
Frente Patriótico Manuel Ro
dríguez- Autónomo y del 
MAPU-Lautaro que ya han· 
sido trasladados hasta allí; 
i:mmo también de sicólogos y 
sociólogos expertos en el tema. 

'Pese a la gran cantidaq de 
material que reunieron, los 
parlamentarios confesaron que 
"por el momento no existen 
conocimientos y datos empí
ricos adecuados para emitir un 
informe definitivo" sobre esta 
cárcel. 

las autoridades. Actualmente, 
los reos tiene derecho a cuatro 
visitas mensuales de una hora 
cada una, las que se efectúan 
en el locutorio. Y, aunque ya 
no están separados de sus fa- · 
miliares directos por' los vi
drios, el lugar fue calificado 

- por los diputados como "in
adecuado y estrecho para estos 
fines". 

"La comisión cree indis
pensable buscar una solución 
más humana con respecto· a 
estos aspectos fundamentales 
de condiciones y número de 
visitas", recalca el informe. 

Para disminuir la sensación 
de aislamiento que provocan 
las celdas individuales y las 
escasas visitas, los diputados 
señalaron, además, que sería 
conveniente permitir un míni
mo intercambio entre los reos 
de distintas secciones. Asi
mismo, afirmaron que no 
existían inconvenientes para 
que los reclusos recibieran 
asistencia religiosa ' como lo 
habían solicitado. 

Dada la juventud de la 
mayor parte <;le los reclusos de 
este ~na!, la comisión estimó 
"indispensable" la implemen
tación dé talleres, bibliotecas, 
lugares de estudios y de acti
vidades deportivas para los 
reos. 

. ~o~ cte· diez carillas 
fue el resultado de más de dos 
meses de traba jo de la comisión 
que preside el diputado DC 
Sergio Ojeda Uribe. Esta tuvo 
conu inspiración "la concep
ción de fomentar la necesaria 
hurr anización de nuestras 
cárO!les y en la convicción que 
normas extremas de aisla
mie11to son perjudiciales para 
la rfsocia\ización de los afec
tadcs y, en definitiva, pueden 
producir más agresividad en 
ello:::, sus familiares y amigos". 

Sin embargo, detectar9n 
una serie de situaciones al 1n- - . . . ___ __;___,_ 

_ A ·fin de cuentas, la pena 
de cárcel no es una venganza, 
sino una forma drástica de 
proteger a la sociedad. de 
quienes han vulnerado sus 
normas. Por ello, y como lo 
afirma las Naciones Unidas, 
"el' sistema penitenciario no 
debe agravar los sufrimientos 
inherentes a tal situación" y 
debe tener por objetivo el que 

terior del penal que los llevó a Para su elaboraclón, los cpngresistas vlsltar\ln en dos oportunidades el penal y escucharon las 
exigir a las autoridades la declaraclone~ de diversas autoridades. Pese a los antecedentes reunidos advierten que no se _ 
"búsqueda de soluciones más trata de un Informe definitivo. , · · 

humanas" en el trato a _ los _mún de los establecimientos aishmiento y ausencia de pro- establecimientos",expresaron. 
presos y sus familiares. ·penitenciarios existentes en yecms de educación, trabajo y Sobre las visitas a los pre-

el delincuente al ser liberado 
no solamente quiera respetar 
la ley y proveer sus necesi
dades, sino también que sea 
capaz de hacerlo. 

Para su elaboración, los 
congresistas visitaron en dos 
oportunidades el penal y escu-

"Resulta indudable que en Chiie. Nuestm cue tiona- rec1eación que deben influir sos, hicieron varias sugeren
aspectos meramente físicos __ mie __ incide ~ás en situa- negativamente en el cumpfi- cias, algunas de las cuales -las 
esta cárcel es super~o- ciones humanas e excesivo m1.-:nto de los fines de dichos ___ ~enos- Y,ª fueron acogidas por 

,.,..--- ' '. . 

-familiares denuncian maltr,ato a uno de los reos 
Pedro Vega ~ 
SANTIA(E' 

La Organización de ; amiliares de Presos 
Poñticos denunció ayer una serie de maltratos 
a les que habría sido sometuÓ el recluso Andrés 
fardan a mediados de abril en el interior de la 
cár.:el de alta seguridad. 

En un comunicado entregado por dicho or
gar.ismo se da cuenta de que el 22 de. abril 
Andrés Jardan, de 21 años, acusado de asocia
ción ilícita terrorista y recluido en la cárcel de 
alta seguridad de la Penitenciaría de Santiago, 
fue trasladado al servicio de oftalmología de 

dicho penal de reclusión por personal de Gen~ 
darmería, por los cuales "fue golpeado brutal
mente ivientras se encontraba esposado". 

Eisa Fariña, madre de J ardan, contó: "Andrés 
fue golpeado en el pasillo de oftalmología. 
Estaba esposado con las manos atrás, entonces 
un gendarme Je dijo que se volviera contra la 
pared y él le dijo que no estaba incomunicado, 
y por eso lo golpeó. Vi a mi hijo en la sala de 
abogados y tenía las muñecas y el cuerpo amo
ratado y con heridas". 

En tanto, Lorena Astorga informó que la 
Agmpación presentó dos querellas en los tribu
nales 9rdinarios de justicia. Una en contra de 

Gendamería por "agresión" y otra en contra 
de! director de Gendarmería, Claudio Martí
nez, "por abuso de poder". También -señaló 
que se interpuso un recurso de amparo a favor 
de todos los presos que ·se encuentran reclui
dcs en la cárcel-de seguridad, los que ascien
den a 48. 

"Martínez tendrá que dar conocimiento a la 
ju:;ticia de cuáles son la razones que da para 
pr:>hibir el ingreso de alimentos, revistas y 
ccmunicación entre familiares", indicó Astor
ga, a la vez que expresó que no han visitado a 
sus familiares desde que éstos fueron traslada
des el 20 de febrero ¡1 la cárcel de alta seguridad. 
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En tomo a la función que pebe tener una 
cárcel, sef\aló que la privación de libertad tiene 
como fin que el recluido sea rehabilitado, "sin 
embargo -dijo-, el régimen carcelario chileno 
por el contrario no pretende la rehabilitación. 
Existe una sobrepoblaci5n y promiscuidad 
que impide esto". 

Al ser consultado sobre estas denuncias, 
Martínez aseguró que no tenían fundamento. 
Indicó que la dirección de Gendarmería man
tiene un estrecho seguimiento respecto de lo 
que sucede dentro del penal de alta seguridad 
y que no existe ningún antecedente de que 
Jardan haya sido golpeado. 


